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CONVENIO DE LOS ALCALDES

CONSIDERANDO que el Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático ha confi r-
mado que el cambio climático es una realidad y que el uso de energía en las actividades 
humanas es, en gran parte, responsable de él;

CONSIDERANDO que la UE aprobó el 9 de marzo de 2007 el paquete de medidas “Energía 
para un Mundo en Transformación”, en el que se comprometió unilateralmente a reducir sus 
emisiones de CO2 en un 20% para el año 2020, como resultado de aumentar en un 20% la 
efi ciencia energética y cubrir un 20% de la demanda energética con energías renovables;

CONSIDERANDO que el “Plan de Acción para la Efi ciencia Energética de la UE: Realizar el 
Potencial” incluye entre sus prioridades el desarrollo de un “Convenio de los Alcaldes”;

CONSIDERANDO que el Comité de las Regiones de la UE ha subrayado la necesidad de 
unir fuerzas a nivel local y regional, ya que la cooperación entre Administraciones es una 
herramienta útil para mejorar la efi cacia de las acciones que se adopten en la lucha contra 
el cambio climático, por lo que fomenta la implicación de las regiones en el Convenio de 
Alcaldes;

CONSIDERANDO que estamos dispuestos a seguir las recomendaciones de la Carta de 
Leipzig sobre Ciudades Europeas Sostenibles sobre la necesidad de mejorar la efi ciencia 
energética;

CONSIDERANDO que reconocemos la existencia de los Compromisos de Aalborg, los cua-
les son la base de muchos de los actuales esfuerzos para lograr la sostenibilidad urbana y 
de los procesos de Agenda Local 21;

CONSIDERANDO que reconocemos que los gobiernos locales y regionales comparten la 
responsabilidad de la lucha contra el calentamiento global con los gobiernos nacionales y, 
por lo tanto, deben comprometerse independientemente de los compromisos asumidos por 
otras partes;

CONSIDERANDO que las ciudades y pueblos son directamente o indirectamente respon-
sables (como consecuencia del uso de productos y servicios por la ciudadanía) de más de 
la mitad de las emisiones de gases de efecto invernadero asociadas al uso de energía en las 
actividades humanas;

CONSIDERANDO que los compromisos de la UE de reducir sus emisiones sólo podrán 
lograrse si son compartidos por los agentes locales interesados, la ciudadanía y sus aso-
ciaciones;

CONSIDERANDO que los gobiernos locales y regionales, como la Administración más cer-
canas a la ciudadanía, deben liderar la acción y servir como ejemplo;

CONSIDERANDO que muchas de las acciones que es necesario desarrollar, en relación a la 
demanda de energía y las energías renovables, para hacer frente a las alteraciones del clima 
son competencia de los gobiernos locales o no serían viables sin su apoyo político;

CONSIDERANDO que los Estados miembros de la UE pueden benefi ciarse de una acción 
descentralizada efi caz a nivel local para cumplir sus compromisos de reducción de las emi-
siones de gases de efecto invernadero;

CONSIDERANDO que los gobiernos locales y regionales de toda Europa están reduciendo 
la emisión de contaminantes responsables del calentamiento global mediante la adopción 
de programas de efi ciencia energética en ámbitos como la movilidad urbana sostenible y el 
fomento de las energías renovables;



NOSOTROS, LOS ALCALDES, NOS COMPROMETEMOS A:

Ir más allá de los objetivos establecidos por la UE para 2020, reduciendo las emisiones de CO2 en 
nuestros respectivos ámbitos territoriales en al menos un 20% mediante la aplicación de un Plan de 
Acción para la Energía Sostenible. Tanto el compromiso como el Plan de Acción serán ratifi cados 
de conformidad con nuestros respectivos procedimientos;

Elaborar un inventario de emisiones de referencia como base para el Plan de Acción para la 
Energía Sostenible;

Presentar el Plan de Acción para la Energía Sostenible en el plazo de un año a partir de la fi rma 
ofi cial del Convenio de los Alcaldes;

Adaptar las estructuras del municipio, incluyendo la asignación de sufi cientes recursos humanos 
para el desarrollo de las acciones necesarias;

Movilizar a la sociedad civil en nuestros respectivos ámbitos territoriales para que participe 
en el desarrollo del Plan de Acción, esbozando las políticas y medidas necesarias para la aplica-
ción y el cumplimiento de los objetivos del Plan. El Plan de Acción se elaborará en cada territorio y 
se presentará a la Secretaría del Convenio en el plazo de un año a partir de la fi rma del Convenio;

Presentar un informe de seguimiento al menos cada dos años a partir de la aprobación del Plan 
de Acción con fi nes de evaluación, seguimiento y control.

Compartir nuestras experiencias y conocimientos técnicos con unidades territoriales;

Organizar un “Día de la Energía” o “Día del Convenio de los Alcaldes”, en colaboración con 
la Comisión Europea y otras partes interesadas, con el fi n de que la ciudadanía se benefi cie direc-
tamente de las oportunidades y ventajas que brinda un uso más inteligente de la energía y para 
informar a los medios de comunicación locales sobre el desarrollo del plan de acción;

Asistir y participar en la Conferencia de Alcaldes de la UE por una Europa de la Energía Soste-
nible que se celebrará anualmente;

Divulgar el mensaje del Convenio en los foros apropiados y, en particular, fomentar que otros 
Alcaldes se unan al Convenio;

Aceptar nuestra baja como miembros del Convenio, previo aviso por escrito por parte de la 
Secretaría, en caso de que:

i) no presentemos el Plan de Acción para la Energía Sostenible en el plazo de un año a partir de la 
fi rma ofi cial del Convenio;

ii) no cumplamos con el objetivo global de reducción de CO2 establecido en el Plan de Acción, 
debido a una inexistente o insufi ciente aplicación del mismo;

iii) no presentemos un informe en dos periodos sucesivos.
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NOSOTROS, LOS ALCALDES, APOYAMOS:

La decisión de la Comisión Europea de poner en marcha y fi nanciar una estruc-
tura de apoyo técnico y promocional, incluyendo la aplicación de instrumentos de 
evaluación y seguimiento, mecanismos para facilitar la puesta en común de conoci-
mientos técnicos entre distintos territorios y herramientas para facilitar la replicación 
y multiplicación de medidas exitosas, dentro de su presupuesto;

La voluntad de la Comisión Europea de asumir la coordinación de la Conferencia 
de Alcaldes de la UE por una Europa de la Energía Sostenible;

La intención declarada de la Comisión Europea de facilitar el intercambio de ex-
periencias entre los unidades territoriales participantes y de proporcionar las directri-
ces y los modelos de referencia que sean aplicables, así como el establecimiento de 
vínculos con iniciativas y redes ya existentes queapoyan a los gobiernos locales en 
el campo de la protección del clima. Estos modelos de referencia deberán ser parte 
integral de este Convenio, y quedarán recogidos en sus anexos;

El apoyo de la Comisión Europea al reconocimiento y la visibilidad pública de las 
ciudades y pueblos que suscriban el Convenio mediante el uso de un logo exclusivo 
de Europa de la Energía Sostenible y su promoción mediante los instrumentos de 
comunicación que dispone la Comisión;

El fi rme apoyo del Comité de las Regiones al Convenio y sus objetivos, en repre-
sentación de los gobiernos locales y regionales de la UE;

La asistencia por parte de aquellos Estados miembros, regiones, provincias, ciuda-
des mentor y otras estructuras institucionales que apoyan el Convenio a los muni-
cipios de menor tamaño, con el fi n de que éstos puedan cumplir con las condiciones 
establecidas en el mismo.

NOSOTROS, LOS ALCALDES, SOLICITAMOS:

Que la Comisión Europea y las administraciones nacionales establezcan vías de 
cooperación y estructuras coherentes de apoyo que ayuden a los signatarios del 
Convenio en la aplicación de nuestros Planes de Acción para la Energía Sostenible.

Que la Comisión Europea y las administraciones nacionales consideren las ac-
tividades del Convenio como prioridades en sus respectivos programas de apoyo, 
informando e implicando a los municipios en la elaboración de políticas y en el es-
tablecimiento de sistemas de fi nanciación locales en el ámbito de los objetivos del 
Convenio.

Que la Comisión Europea negocie con los actores fi nancieros la creación de ins-
trumentos fi nancieros dirigidos a facilitar el cumplimiento de las medidas estableci-
das en los Planes de Acción.

Que las administraciones nacionales impliquen a los gobiernos locales y regionales 
en la elaboración y aplicación de los Planes Nacionales de Acción sobre Efi ciencia 
Energética y los Planes Nacionales de Acción sobre Energías Renovables.

Que la Comisión Europea y las administraciones nacionales apoyen la aplicación 
de los Planes de Acción para la Energía Sostenible consistentes con los principios, las 
normas y las modalidades ya acordadas, así como las que puedan acordar las Partes 
en el futuro a nivel global, en concreto en relación con la Convención Marco de Nacio-
nes Unidas sobre Cambio Climático. Nuestra participación activa en la reducción de 
las emisiones de CO2 puede permitir lograr objetivos globales más ambiciosos.

NOSOTROS, LOS ALCALDES, ANIMAMOS A OTROS GOBIERNOS LOCALES Y 
REGIONALES A UNIRSE A LA INICIATIVA DEL CONVENIO DE LOS ALCALDES 
Y A OTRAS PARTES INTERESADAS RELEVANTES A FORMALIZAR SU CONTRI-
BUCIÓN AL CONVENIO



ANEXOS

1. Funciones de los gobiernos locales en la ejecución de las medidas

Los gobiernos locales y regionales pueden poner en marcha medidas de efi ciencia energética, 
proyectos de energías renovables y otras acciones relacionadas con la energía en diversas áreas de 
actividad de su competencia.

•  Consumidor y proveedor de servicios

Los Gobiernos Locales ocupan muchos edifi cios que utilizan una considerable cantidad de energía, 
por ejemplo en calefacción y alumbrado. La puesta en marcha de programas de ahorro de energía y 
otras acciones en edifi cios públicos es un campo en el que pueden lograrse considerables ahorros 
de energía.

Los gobiernos locales y regionales también prestan servicios intensivos en energía, como el trans-
porte público y el alumbrado, donde pueden lograrse importantes mejoras. Incluso cuando ya se han 
contratado estos servicios con otros proveedores, pueden aplicarse medidas para reducir el consumo 
de energía a través de los contratos de adquisición de bienes y prestación de servicios.

•  Planifi cador, promotor y regulador

La planifi cación urbana y la organización del sistema de transporte son responsabilidades de la 
mayoría de los gobiernos locales y regionales. Las decisiones estratégicas relativas al desarrollo ur-
bano, como evitar la diseminación de los núcleos urbanos, pueden reducir el consumo de energía en 
el transporte.

Los gobiernos locales y regionales a menudo pueden adoptar un papel regulador, por ejemplo esta-
bleciendo estándares de consumo energético o estipulando la incorporación de equipos de produc-
ción de energías renovables en los edifi cios de nueva construcción.

•  Asesor, motivador y ejemplo a seguir

Los gobiernos locales y regionales pueden ayudar a informar y motivar a la ciudadanía, las empresas 
y otros agentes locales sobre un uso más efi ciente de la energía. Las acciones de concienciación 
son importantes para lograr que toda la comunidad apoye las políticas de energía sostenible. Los 
escolares son una audiencia importante para los proyectos de ahorro energético y promoción de las 
energías renovables, ya que difundirán las lecciones aprendidas en el colegio. También es importante 
que la Administración lidere con el ejemplo y desarrolle una labor ejemplarizante en las actividades 
de energía sostenible.

•  Productor y proveedor

Los gobiernos locales y regionales pueden fomentar la producción local de energía y el uso de ener-
gías renovables. Un buen ejemplo lo constituye la instalación de sistemas de calefacción centralizada 
mediante cogeneración que utilizan biomasa. Los gobiernos locales y regionales también pueden 
fomentar que la ciudadanía ponga en marcha proyectos de energías renovables mediante el apoyo 
fi nanciero a iniciativas locales.

2. Modelos de Excelencia

Se defi nen como “Modelos de Excelencia” aquellas iniciativas y programas que representan un ejem-
plo a nivel mundial de buena aplicación de conceptos de desarrollo energético sostenible en zonas 
urbanas. A través del Convenio, los representantes de estos Modelos de Excelencia expresan su 
voluntad de compartir sus experiencias y ayudar a los municipios a aplicar planteamientos similares 
cuando se viable y conveniente, además de comprometerse a facilitar la transferencia de conocimien-
tos técnicos mediante la divulgación de la correspondiente información, incluyendo el establecimiento 
de directrices, la participación en eventos organizados por los fi rmantes del Convenio y, en general, la 
cooperación cotidiana en el seno del Convenio.

Se podrán incorporar nuevos Modelos de Excelencia al Convenio en cualquier momento, siempre que 
cumplan las siguientes condiciones:

•  Su potencial sea evaluado técnicamente, y considerado como excelente, por expertos nombra-
dos por la Comisión

• Estén apoyados por al menos un Alcalde fi rmante del Convenio

• Se comprometan a elaborar un programa de trabajo sobre actividades de divulgación dirigido a 
las ciudades y pueblos del Convenio, incluyendo proporcionar información sobre el imconvenio 
de las actividades desarrolladas en el marco del Convenio.

3. Estructuras de apoyo

El Convenio de los Alcaldes está abierto a municipios europeos de todos los tamaños. Aquellas ciu-
dades y pueblos que, debido a su tamaño, no dispongan de los recursos para realizar un inventario 
o para elaborar un plan de acción deberán ser apoyados por las Administraciones que dispongan de 
dicha capacidad. Estas estructuras de apoyo pueden ser regiones, condados, provincias, aglomera-
ciones, zonas NUTS III o ciudades mentor. Toda estructura de apoyo debe ser explícitamente recono-
cida por la Comisión como un actor clave en el Convenio. El grado de implicación en el Convenio, así 
como las condiciones específi cas de dicha implicación, incluyendo los responsables de la toma de 
decisiones, deberán quedar detallados en un acuerdo escrito específi co.


